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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de abril de 2005, del Director, de notifica-
ción de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a
la entidad Gestión de Recursos Ambientales y Culturales, S.L.L., en ignorado domici-
lio.- Expte. nº 18/2000 I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de abril de 2005, del Director, de notifica-
ción de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a
la entidad Construcciones Álvarez y Peaguda, S.L.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº
17/2001 I + E. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de abril de 2005, del Director, de notifica-
ción de Resolución de 24 de septiembre de 2004, por la que se declara justificada la sub-
vención concedida a la entidad Construcciones Álvarez y Peaguda, S.L.L., en ignorado
domicilio.- Expte. nº 18/2001. 

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 15 de abril de 2005, relativo a notificación de la Resolución de 13 de abril
de 2005, que incoa expediente de desafectación de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Inmueble nº 54, en la calle Calvario, de
la Villa de La Orotava.

Anuncio de 15 de abril de 2005, relativo a notificación de la Resolución de 13 de
abril de 2005, por la que se incoa la modificación de delimitación expuesta en el ex-
pediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del inmueble conocido como Casona y Jardines de San Fernando, en Puerto de
la Cruz.

Anuncio de 18 de abril de 2005, relativo a notificación de la Resolución de 14 de abril
de 2005, que incoa nuevo expediente de delimitación de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Monumento Histórico-Artístico, a favor de la Iglesia de San Pedro Apóstol,
en el término municipal de Vilaflor.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de La Orotava

Edicto de 5 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de di-
vorcio contencioso nº 659/2002.

Página 7352

Página 7354

Página 7357

Página 7358

Página 7359

Página 7362

Página 7366

I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

560 LEY 1/2005, de 22 de abril, de creación del
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 1/2005, de 22 de abril, de crea-
ción del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.



PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía de Canarias establece
en su artículo 31 que la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la activi-
dad económica general y la política monetaria y cre-
diticia estatal, y en los términos de lo dispuesto en
los artículos 38, 131, 149.1.11ª y 13ª de la Consti-
tución, ostenta competencia exclusiva en materia de
agricultura y de ganadería y de denominaciones de
origen en colaboración con el Estado.

Por Real Decreto 2.773/1983, de 5 de octubre,
se operó el traspaso de funciones de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma en materia de
denominaciones de origen, viticultura y enología.
Asimismo, por Real Decreto 282/1995, de 24 de fe-
brero, se traspasaron las funciones y servicios en ma-
teria de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria,
asumiéndose por esta Comunidad Autónoma las re-
lativas al control de la calidad agroalimentaria, den-
tro de las cuales se pueden destacar, entre otras, las
siguientes funciones: la adecuación de los produc-
tos agroalimentarios y de los medios de produc-
ción a las normas que regulan sus características y
procedimientos de elaboración; la potestad sancio-
nadora; el Registro de los Productos Enológicos y
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Be-
bidas Alcohólicas; y el control de los productos vi-
tivinícolas destinados a otros Estados miembros de
la Unión Europea.

La Directiva 89/397/CEE del Consejo, de 14 de
junio de 1989, traspuesta a nuestro ordenamiento
por el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, relati-
va al “control oficial de los productos alimenticios”,
señala que éste tiene como principales objetivos la
prevención de riesgos para la salud pública, la garantía
de las transacciones comerciales y la protección de
los intereses de los consumidores. Este cuadro nor-
mativo ha sido completado por la Directiva 93/99/CEE
del Consejo, de 29 de octubre, y por el Real Decre-
to 1.397/1995, de 4 de agosto, respectivamente.

De otro lado, la entrada en vigor de la Ley 24/2003,
de 10 de julio, de la Viña y del Vino, ordena la se-
paración entre el sistema de gestión y el de control
de los vinos de calidad producidos en una región de-
terminada (v.c.p.r.d.), estableciendo que ese control
pueda ser efectuado por un organismo público que
actúe conforme a los principios de los Reales Decretos
50/1993 y 1.397/1995.

En el plano social, tenemos una sociedad muy
exigente con la calidad de los productos agroali-
mentarios a través de su identificación, encontrándonos,
incluso, con un amplio sector de la población que de-
manda productos sometidos a procesos de produc-
ción, transformación, en su caso, y comercialización,
distintos de los tradicionales, como lo son la agricultura
ecológica y la integrada. Se hace imprescindible, por

tanto, un sistema de certificación y acreditación que
funcione correctamente.

La importancia de las funciones públicas relacio-
nadas con la calidad de los productos agroalimenta-
rios hace necesaria la puesta a disposición de los
ciudadanos de un servicio de calidad agroalimenta-
ria acorde, por un lado, con la rapidez con que acon-
tecen los hechos y se dictan normas en este sector;
y, por otro, con la necesidad de especialización re-
querida, debida al contenido altamente técnico de la
materia. Estos requisitos, rapidez y especialización,
son difícilmente conciliables con la organización y
funcionamiento de una Administración pública territorial
con pluralidad de fines, como es la autonómica.

La constatación de que nos encontramos ante una
materia en la que es preciso avanzar en el cumplimiento
del principio de descentralización administrativa con-
sagrado en el artículo 103.1 de la Constitución española
y artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
aconseja la creación de un organismo autónomo de
carácter administrativo.

El Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria,
como ente de Derecho público, se crea con una do-
ble vertiente, de un lado, como entidad con compe-
tencias en materia de calidad agroalimentaria y, de
otro, como organismo prestador de servicios en re-
lación con el control y certificación de la calidad de
los productos agroalimentarios.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza y adscripción.

1. Se crea el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria como organismo autónomo de carácter ad-
ministrativo, dotado de personalidad jurídica pro-
pia, plena capacidad de obrar y patrimonio propio,
para el ejercicio de sus funciones.

2. Dentro de su ámbito competencial, el Instituto
es titular de las potestades administrativas precisas
para el cumplimiento de su objeto, excepción hecha
de la potestad expropiatoria, sin perjuicio de que
pueda ser beneficiario.

3. En el ejercicio de sus funciones, el Instituto go-
za de los beneficios y exenciones fiscales que la le-
gislación atribuya a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

4. El Instituto queda adscrito a la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de agri-
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cultura, que ejercerá sobre el mismo las facultades
de control y tutela previstas en esta ley y en el resto
del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.- Objeto y funciones.

1. El objeto del Instituto lo constituye el ejercicio
de las competencias de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
calidad agroalimentaria.

Asimismo, el Instituto actuará como entidad pres-
tadora de servicios en relación con el control y la cer-
tificación de la calidad de los productos agroali-
mentarios.

2. Para el desarrollo del citado objeto, se encomienda
al Instituto el ejercicio de la promoción, fomento, pro-
tección y control de la calidad agroalimentaria, in-
cluida la potestad sancionadora inherente a las mis-
mas y, especialmente, las siguientes:

a) Llevar a cabo propuestas de disposiciones de
carácter general en materia de calidad agroalimen-
taria.

b) Aplicar la normativa europea, estatal y autonómica,
en materia de calidad agroalimentaria y velar por su
cumplimiento.

c) Promocionar los productos agrarios y agroali-
mentarios originarios de Canarias.

d) Promover la investigación aplicada a la calidad
agroalimentaria.

e) Efectuar el control de residuos de plaguicidas
en productos agroalimentarios, adoptando medidas
de intervención y sanción, en su caso.

f) Proponer el reconocimiento y la revocación de
denominaciones de origen, indicaciones geográficas
protegidas y otras denominaciones de calidad, así co-
mo promover el reconocimiento de aquellas que se
estimen de interés general para la Comunidad Autó-
noma.

g) Tutelar la actuación de los consejos regula-
dores de las denominaciones de origen, indicaciones
geográficas protegidas y otras denominaciones de ca-
lidad.

h) Velar por el prestigio de las denominaciones de
origen y otras figuras de calidad, y perseguir su em-
pleo indebido.

i) Ejercer las funciones públicas inherentes a los
sistemas de producción integrada y de agricultura y
ganadería ecológicas.

j) Actuar como organismo de control de las de-
nominaciones de origen y denominaciones de origen
calificadas de los vinos y de otros productos agrarios
de calidad.

k) Orientar, vigilar y coordinar la producción, ela-
boración y calidad, y, en su caso, la comercialización
de los productos amparados por denominaciones de
origen, indicaciones geográficas protegidas y otras
denominaciones de calidad, así como los proceden-
tes de la agricultura integrada y ecológica.

l) Promover y participar directamente en las ope-
raciones concretas de desarrollo de figuras de cali-
dad, siempre que se den circunstancias de interés te-
rritorial o estratégico que lo aconsejen, insuficiente
participación de los agentes económicos y necesidad
de estructurar un ámbito productivo vinculado al
sector agrario.

m) Realizar actuaciones de control y certifica-
ción de productos acogidos a las distintas figuras de
protección de calidad agroalimentaria en el ámbito
de la Comunidad Autónoma.

n) Formular propuestas al Gobierno de Canarias
en asuntos relacionados con la calidad agroalimen-
taria y especialmente en materia de formación.

ñ) Favorecer la colaboración entre las distintas ad-
ministraciones públicas en cuestiones relativas a la
calidad y seguridad agroalimentaria.

o) Cualquier otra función que, relacionada con sus
fines, se le pudiera encomendar.

Artículo 3.- Sede.

El Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
tendrá su sede en la isla en que la tenga la Conseje-
ría del Gobierno de Canarias competente en materia
de agricultura.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN

Artículo 4.- Órganos del Instituto Canario de Ca-
lidad Agroalimentaria.

1. Son órganos del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria el Consejo Rector, el Presidente y
el Director.

2. Reglamentariamente se establecerá un Conse-
jo Técnico Asesor, formado por técnicos y profesio-
nales de reconocido prestigio, que representen a los
sectores y atiendan a la realidad insular, así como otros
órganos que resulten necesarios para el eficaz ejer-
cicio de las funciones encomendadas.
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Artículo 5.- El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector estará formado por:

a) El presidente, que será el consejero del Gobierno
de Canarias competente en materia de agricultura.

b) El vicepresidente, que será el director del Ins-
tituto.

c) Diez vocales, nombrados por el presidente del
Instituto, que en el caso de los representantes de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias tendrán, al menos, rango de director ge-
neral:

- Tres, en representación del departamento de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de agricultura, a
propuesta de su titular.

- Uno, en representación del departamento de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de sanidad, a
propuesta de su titular.

- Uno, en representación del departamento de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de consumo, a pro-
puesta de su titular.

- Uno, en representación del departamento de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de hacienda, a pro-
puesta de su titular.

- Cuatro consejeros insulares en representación de
los Cabildos, a propuesta conjunta de éstos.

d) Un secretario, que será un funcionario del Gru-
po A, adscrito al Instituto, con voz pero sin voto.

2. El Consejo Rector es el órgano superior de go-
bierno y administración del Instituto Canario de Ca-
lidad Agroalimentaria, correspondiéndole las si-
guientes atribuciones:

a) Aprobar:

- La memoria anual sobre la gestión y el funcio-
namiento del Instituto.

- La propuesta de anteproyecto de presupuesto y
la de la relación de puestos de trabajo del Instituto.

- Los planes de promoción y fomento de la cali-
dad agroalimentaria que le someta a su consideración
el director del Instituto, sin perjuicio de las directri-
ces que pudiera fijar el Gobierno de Canarias.

- El Plan anual de actividades.

- Las bases de las convocatorias de ayudas y sub-
venciones.

b) Autorizar gastos cuya cuantía exceda del quin-
ce por cien del presupuesto vigente del Instituto, así
como los plurianuales en los supuestos previstos en
la legislación de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

c) Controlar y supervisar la gestión de los restantes
órganos de gobierno y administración del Instituto.

d) Acordar el ejercicio de toda clase de reclama-
ciones y acciones ante las autoridades administrati-
vas, gubernativas y judiciales dentro del ámbito de
su actuación, a excepción de las que tengan carácter
de urgencia, en cuyo caso competerán al director del
Instituto, que deberá dar cuenta al Consejo Rector pa-
ra su ratificación en la primera sesión que éste cele-
bre.

e) Cualquier otra que se le atribuya legal o re-
glamentariamente.

3. El régimen de funcionamiento del Consejo se
determinará reglamentariamente, siendo de aplicación
supletoria las normas sobre órganos colegiados pre-
vistas en la legislación sobre régimen jurídico de las
administraciones públicas.

Sin perjuicio de lo anterior y del régimen de or-
ganización y funcionamiento que pueda establecer-
se reglamentariamente o por acuerdo del Consejo
Rector, el presidente deberá convocar anualmente, al
menos, dos sesiones ordinarias, y con carácter ex-
traordinario, las sesiones que solicite al menos una
cuarta parte del número legal de miembros del Con-
sejo Rector.

Artículo 6.- El Presidente.

Al Presidente le corresponden las siguientes atri-
buciones:

a) Elevar al Consejo Rector para su aprobación la
memoria anual sobre la gestión y el funcionamiento
del organismo, así como el plan anual de activida-
des.

b) Elevar al Consejo Rector para su aprobación la
propuesta del anteproyecto de presupuesto y la de la
relación de puestos de trabajo del Instituto.

c) Ostentar la representación del Instituto.

d) Acordar la convocatoria de las sesiones ordi-
narias y extraordinarias y la fijación del orden del día.

e) Presidir, dirigir y levantar las sesiones del Con-
sejo Rector.
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f) Efectuar contrataciones de toda clase con todas
las facultades inherentes a las mismas, cuando así es-
té previsto reglamentariamente.

g) Imponer sanciones administrativas por la co-
misión de infracciones muy graves.

h) Remitir a la Intervención General las cuentas
que hayan de enviarse a la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

i) Cualquier otra que se le atribuya legal o re-
glamentariamente.

Artículo 7.- El Director.

1. El Director del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, que tendrá rango de director general, ejer-
ce la dirección y gestión ordinaria del Instituto. Su
nombramiento y cese corresponde al Gobierno de Ca-
narias, a propuesta del consejero competente en ma-
teria de agricultura.

2. Corresponden al Director las siguientes atribu-
ciones:

a) Dirigir y supervisar la actividad del Instituto.

b) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.

c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto y de
la relación de puestos de trabajo.

d) Elaborar el plan anual de actividades.

e) Confeccionar la memoria anual sobre la gestión
y el funcionamiento del Instituto.

f) Ejercer la jefatura superior de todo el personal
del Instituto, incluyendo la potestad disciplinaria res-
pecto al personal del Instituto, salvo la imposición
de la sanción de separación del servicio.

g) Ejecutar el presupuesto del Instituto, autorizando
y disponiendo los gastos en todos los casos en que
éstos no se encuentren atribuidos a otros órganos.

h) Efectuar contrataciones de toda clase, con todas
las facultades inherentes a las mismas, salvo en los
supuestos en que pudiera corresponder al Presidente.

i) Incoar todos los procedimientos sancionadores
de la competencia del Instituto, sancionando la co-
misión de infracciones leves y graves.

j) Impulsar, coordinar, inspeccionar y evaluar el
funcionamiento de las distintas unidades administrativas
del Instituto.

k) Otorgar ayudas y subvenciones.

l) Con carácter general, todas aquellas funciones
no atribuidas a otros órganos, así como aquellas otras
que le puedan ser encomendadas legal o reglamen-
tariamente.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN JURÍDICO Y ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 8.- Régimen jurídico.

Con carácter general, el funcionamiento del Ins-
tituto se sujetará a las disposiciones de esta ley, a las
que se dicten reglamentariamente, y a la legislación
reguladora del régimen jurídico de las administraciones
públicas.

Artículo 9.- Personal.

1. El personal del Instituto estará formado por
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como por el de otras administraciones cuando ello es-
té previsto en la relación de puestos de trabajo del
Instituto.

2. El Instituto elaborará su relación de puestos de
trabajo que, previa aprobación por el Consejo Rec-
tor, será remitida a la consejería del Gobierno de Ca-
narias competente en materia de agricultura, a los efec-
tos de su tramitación y aprobación de conformidad
con lo dispuesto en la legislación autonómica en ma-
teria de función pública.

Artículo 10.- Patrimonio.

1. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
contará con los siguientes bienes y derechos:

a) Los que adquiera por cualquiera de los medios
admitidos en Derecho.

b) Los que le adscriba la Comunidad Autónoma
u otras administraciones públicas o instituciones pri-
vadas para el cumplimiento de sus fines.

2. Los bienes y derechos adscritos por la Comu-
nidad Autónoma de Canarias seguirán teniendo la con-
sideración de bienes y derechos del patrimonio de és-
ta, no adquiriendo el Instituto la propiedad sobre
ellos, correspondiéndole, únicamente, facultades en
orden a la conservación y utilización de los mismos
para el cumplimiento de sus funciones.

3. El Instituto formará y mantendrá actualizado un
inventario de bienes y derechos, tanto propios como
adscritos o cedidos, que se revisará anualmente y se
someterá a la aprobación del Consejo Rector.
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Artículo 11.- Régimen económico y financiero.

1. Para el cumplimiento de sus fines el Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria contará con los
siguientes recursos:

a) Los derechos económicos procedentes de su pa-
trimonio.

b) Los créditos que con destino al Instituto se
consignen en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma.

c) Las subvenciones que se le concedan.

d) Las aportaciones derivadas de los convenios o
acuerdos de colaboración que se formalicen con otras
administraciones públicas o con entidades privadas.

e) Los ingresos que, en su caso, pueda obtener de
la actividad propia del Instituto.

f) Las aportaciones voluntarias o donaciones que
puedan otorgar a su favor personas físicas o jurídicas.

g) Cualesquiera otros recursos económicos, ordina-
rios o extraordinarios, que le sean legalmente atribuidos.

2. El Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria someterá su régimen presupuestario a lo estable-
cido en la normativa en materia de hacienda públi-
ca canaria y en la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 12.- Régimen de recursos, reclamacio-
nes y revisiones.

1. Los actos del Presidente y del Director del Ins-
tituto sujetos a Derecho administrativo ponen fin a
la vía administrativa siendo susceptibles de impug-
nación en los supuestos previstos en la legislación bá-
sica del Estado en la materia.

Contra los acuerdos del Consejo Rector, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la consejería del Go-
bierno de Canarias competente en materia de agricultura.

2. Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones
judiciales, civiles y laborales, así como las reclama-
ciones de responsabilidad patrimonial serán resuel-
tas por el Director del Instituto.

3. El Presidente ostenta las competencias para la
revisión de los actos nulos y anulables.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Hasta que el Instituto se constituya, sus
funciones seguirán siendo ejercidas por la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Segunda.- La dotación inicial del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria y su presupuesto se-
rán los que resulten de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejer-
cicio de 2005 y sus modificaciones, quedando facultado
el Gobierno de Canarias para realizar las adaptacio-
nes jurídicas y presupuestarias precisas para darle co-
bertura operativa con cargo a los recursos persona-
les, materiales y financieros adscritos a la consejería
de la que depende funcionalmente el Instituto.

Tercera.- Los procedimientos administrativos en
tramitación, relativos a materias de la competencia
del Instituto no finalizados en el momento en que aquél
entre en funcionamiento, serán resueltos por los ór-
ganos del Instituto que tengan atribuida la competencia
en cada caso.

Los recursos administrativos que se puedan inter-
poner contra los actos de los órganos de la conseje-
ría en las citadas materias, tras la puesta en funcio-
namiento del Instituto, así como los que, interpuestos
con anterioridad, no se hayan resuelto, se sujetarán
al régimen competencial anterior a la constitución del
Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Gobierno de Canarias pa-
ra dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
de lo dispuesto en esta ley.

Segunda.- La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2005.

EL PRESIDENTE, 
Adán Martín Menis.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

561 ORDEN de 18 de abril de 2005, por la que se
declara desierta la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo efectuada por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 23 de junio de 2004.
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